
Plazo para la inscripción del vehículo ARTÍCULO 25. La inscripción de vehículos en el Registro Municipal respectivo, deberá hacerse dentro
de los treinta (30) días continuos siguientes a la fecha de adquisición del vehículo, por cualquier título o a la del establecimiento de la
residencia o domicilio en el Municipio San Diego. Las modificaciones posteriores previstas en el artículo 23 de la presente ordenanza,
deberán notificarse igualmente, en un lapso de treinta (30) días continuos siguientes a la fecha en que se hubiese producido la modificación.
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RECAUDOS PARA INSCRIPCIÓN DE VEHÍCULOS

ORDENANZA DE IMPUESTO SOBRE VEHÍCULO

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

1.- Copia del documento de propiedad del vehículo.
2.- Copia de la cédula de identidad (Propietario).
3.- Copia del Registro de Información Fiscal (RIF) con dirección del Municipio de San Diego.
4.- Si posee pagos de otro Municipio anexar copia.
5.- Tasa de inscripción en el Registro Municipal de vehículos.

RECAUDOS PARA INSCRIPCION DE VEHICULO


